
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

26880 ORDEN de 11 de noviembre de 1980 sobre delega
ción de facultades en favor de diversos órganos de 
la Dirección General del Tesoro.

Ilustrísimo señor:
El Decreto 151/1968, de fecha 25 de enero, por el que se dis

puso la reorganización del Ministerio de Hacienda, en su ar
tículo 52 estableció la competencia de la entonces Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, y en su artículo 53 reguló 
la estructura y funciones de la Subdirección General del Te
soro.  

En virtud del citado artículo 53, y por Resolución del Di
rector general del Tesoro de fecha 18 de noviembre de 1970, 
se autorizó al Subdirector general del Tesoro para delegar en 
los Jefes de las Secciones Administrativas la firma autorizando 
el pago de determinados mandamientos.

Con posterioridad a las disposiciones antedichas, la Orden de 
17 de mayo de 1974 disponía, en su norma 9.3, a), que los Jefes 
de las Secciones de Gestión Administrativa podrían ordenar los 
pagos dé los mandamientos que para atenciones de personal, 
material no inventariable y alquileres se expidieran por los 
Ministerios o Servicios dependientes de cada una de las Seccio
nes antedichas. Asimismo, la referida Orden amplió las faculta
des ordenadoras de los Jefes de Sección a todos aquellos libra
mientos que, sin exceder de diez millones de pesetas íntegras, 
fuesen promovidos por los diferentes Departamentos por gastos 
referentes a adquisiciones de cualquier naturaleza, conservacio
nes y reparaciones, servicios, intereses, inversiones y transfe
rencias.

Por el Real Decreto 2278/1980, de 24 de octubre, y la Orden 
de este Ministerio de 31 de octubre último, se crean en la 
Dirección General del Tesoro el Servicio Económico-Financiero 
y la Dirección de Programa de Coordinación de la Ordenación 
de Pagos.

El aumento constante del gasto público, que incide, a su vez, 
en el número de documentos de toda índole a firmar por el 
Subdirector general del Tesoro, como Ordenador central de Pa
gos, y la creación de los nuevos cargos a que se refiere el párra
fo anterior, aconsejan, para una mayor eficacia de los servicios, 
ampliar las actuales atribuciones concedidas a los órganos de
pendientes del Ordenador central de Pagos.

También se ha estimado la necesidad de sustituir al Subdirec
tor general del Tesoro en los casos de ausencia, vacante o en
fermedad, función que quedará a cargo del Jefe del Servicio 
Económico-Financiero de la propia Subdirección.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1. La ordenación de pagos podrá efectuarse por el 
Subdirector general del Tesoro y con las limitaciones que se 
indican a continuación, por los siguientes órganos dependientes 
del mismo:

1.1. En el Director de Programa de Coordinación de la Orde
nación de Pagos y en los Jefes de las Secciones de Gestión Ad
ministrativa:

a) En los libramientos referentes a atenciones dé personal, 
material no inventariable y alquileres expedidos por los Depar
tamentos ministeriales y Organismos del Estado, sin limitación 
de cuantía:

b) En aquellos otros libramientos que representen gastos no 
comprendidos en el apartado anterior, tales como adquisiciones, 
conservación y reparación, servicios, suministros, intereses, in
versiones y transferencias, cuando su cuantía no exceda de veinte 
millones de pesetas.

c) En los casos comprendidos en el apartado b), el Director 
de Programa de Coordinación de la Ordenación de Pagos auto
rizará los libramientos cuya cuantía no exceda de cincuenta 
millones de pesetas.

1.2. En el Jefe del Servicio Económico-Financiero, los libra
mientos correspondientes a operaciones con el exterior hasta la 
cuantía de cincuenta millones de pesetas.

Art. 2. Los órganos a que se hace referencia en la presente 
Orden podrán autorizar lo6 oficios, certificaciones, comunicacio
nes y, en general, cuantos documentos se tramiten y tengan rela
ción con las funciones atribuidas a los mismos.

Art. 3. No obstante lo dispuesto en los artículos 1 y 2, el - 
Subdirector general del Tesoro podrá avocar la firma de cuantos 
libramientos y documentos estimara conveniente o que por su 
trascendencia hubiere de adoptarse decisión a nivel superior.

Art. 4. El Jefe del Servicio Económico-Financiero sustituirá 
al Subdirector general del Tesoro en casos de ausencia, vacante 
o enfermedad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1980.

 GARCIA AÑOVEROS
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

26881 REAL DECRETO 2645/1980, de 12 de diciembre, por 
el que se reclasifican los puertos de Cataluña.

La necesidad de realizar las instalaciones portuarias que 
demandaba la satisfacción de los intereses públicos obligó al 
Estado a tomar a su cargo la realización de las obras del mayor 
número de puertos, a cuyo efecto era necesario proceder a la 
clasificación adecuada de los mismos, que permitiera dicha fi
nanciación estatal, habida cuenta de que las Corporaciones 
Locales no se encontraban en situación económica para acome
terlas.

Como resultado de dicha política se ofrece actualmente en 
Cataluña la realidad de una serie de puertos en condiciones 
de ser satisfactoriamente explotados sin necesidad de que estén 
clasificados Como de interés general.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña, san
cionado por Ley cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de 
dieciocho de diciembre, en su artículo noveno, número quince, 
atribuye a la Generalidad de Cataluña la competencia exclusi
va en materia de puertos, salvo lo dispuesto en el número 
veinte del apartado uno del artículo ciento cuarenta y nueve 
de la Constitución, que reserva al Estado la competencia re
lativa a los puertos de interés general.
 Por todo ello se hace necesario reclasificar los puertos, a 
fin de que queden bajo la gestión directa del Estado tan solo 
los puertos que, por sus condiciones y características, compor
ten un interés superior al ámbito territorial de Cataluña.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Son puertos de interés general en Cata
luña, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo quince de la 
Ley de Puertos de diecinueve de enero de mil novecientos 
veintiocho, los de Badalona, Barcelona y Tarragona. Los dos 
últimos, de conformidad con el artículo primero de la Ley 
veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de junio, 
serán gestionados directamente por el Estado.

Articulo segundo.—Se clasifican como puertos de interés pro
vincial en el mismo ámbito territorial: Los Alfaques, en Tarra
gona; San Feliú de Guixols y Palamós, en Gerona.

Articulo tercero.—Se clasifican puertos de refugio, en el 
mismo ámbito territorial: Ametlla de Mar, Cambrils, Amposta, 
La Ampolla y Torredembarra, en Tarragona; Villanueva y Gel
trú, Garraf y Arenys de Mar, en Barcelona; Blanes, Estartit, 
La Escala, Rosas y La Selva, en Gerona.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto de seis de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno en cuanto afectado por este Real De



creto, así como en general cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el mismo.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JESUS SANCHO ROF

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26882 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1980, del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, por la que se delegan atribuciones en los Jefes 
de los Servicios Provinciales.

Ilustrísimos señores: 

Con el fin de agilizar la tramitación de los expedientes rela
tivos a aprovechamiento en montes del ICONA y consorciados 
o sujetos a convenios con este Organismo, así como descentrali
zar en lo posible la toma de decisiones, previa conformidad del 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2684/1971, de 5 de noviem
bre, y artículo 8.2 del Decreto 639/1972, de 9 de marzo,

Esta Dirección ha resuelto delegar en los Jefes provinciales 
del ICONA, dentro de su ámbito, las atribuciones siguientes:

Primero.—La aprobación de los planes anuales de aprovecha
mientos. 

Segundo.—Autorizar la ejecución de aprovechamientos forzo
sos y complementarios.

Tercero.—Autorizar la ejecución de aprovechamientos no pro
cedentes del vuelo en montes consorciados con particulares.

Cuarto.—La aprobación de los pliegos de condiciones particu
lares.

Quinto.—La adjudicación directa de productos cuyo importé 
no supere las 250.000 pesetas.

Sexto.—La adjudicación de aprovechamientos enajenados me
diante subasta, siempre que su importe no supere los 5.000.000 
de pesetas.

Quedan excluidas de esta delegación las cuestiones relativas 
a aprovechamientos cuyo importe sea superior a 5.000.000 de 
pesetas o su plazo de ejecución exceda de cinco años.

No obstante, el Director del ICONA podrá recabar para su 
conocimiento o resolución cualquier expediente o asunto de los 
que por delegación corresponda a los Jefes de los Servicios Pro
vinciales de dicho Organismo.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 27 de noviembre de 1980.—El Director, José Lara 

Alén.

limos. Sres. Secretario general, Subdirectores generales, Inspec
tores regionales y Jefes provinciales del Organismo.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

26883 REAL DECRETO 2646/1980, de 12 de diciembre, por 
el que se dispone que el General de Brigada de 
Artillería, Diplomado de Estado Mayor, don Luis 
Martínez de Aguilar pase a la situación de Reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo trece-uno 
del Real Decreto número setecientos treinta y cuatro/mil nove
cientos setenta y nueve, de nueve de marzo,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Luis Martínez de Aguilar pase 
a la situación de Reserva, por haber cumplido la edad regla
mentaria el día once de diciembre de mil novecientos ochenta, 
cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

26884 REAL DECRETO 2647/1980, de 12 de diciembre, por 
el que se dispone que el General de División del 
Ejército don José Casquero Medina pase a la situa
ción de Reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo trece-uno 
del Real Decreto número setecientos treinta y cuatro/mil nove
cientos setenta y nueve, de nueve de marzo,

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don José Casquero Medina pase a la situación de Reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el dia once de diciembre 
de mil novecientos ochenta, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

26885 ORDEN 110/00012/1980, de 12 de diciembre, por la 
que se nombra Jefe de la Oficina de Información, 
Difusión y Relaciones Públicas de la Defensa, del 
Ministerio de Defensa, al Teniente Coronel de In
fantería, Diplomado de Estado Mayor, don Manuel 
Fernández Monzón de Altolaguirre.

En virtud de lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 
27r23/1977, de 2 de noviembre,

Vengo en nombrar Jefe de la Oficina de Información, Difu
sión y Relaciones Públicas de la Defensa, del Ministerio de De
fensa, al Teniente Coronel de Infantería, Diplomado de Estado 
Mayor, don Manuel Fernández Monzón de Altolaguirre, cesando 
en su actual destino.

Madrid, 12 de diciembre de 1980.
RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DEL INTERIOR

26886 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1980, de la Di
rección de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado del Cabo 
primero del Cuerpo de la Policía Nacional don Juan 
Bautista Momparler Granados.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado, por tener cumplida la 
edad reglamentaria q.ue las disposiciones legales vigentes señalan 
para el retiro y haberle sido adjudicado destino civil, del Cabo 
primero del Cuerpo de la Policía Nacional don Juan Bautista 
Momparler Granados, y que por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1980.—El Director, Francisco Laína 

García.
Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.


